


 
1.Solicitud de oposición y valoración de métitos
2.Proceso de concurso-oposición
3.Lista de espera de interinos/as: Ordinarias y Supletorias

TRAS LA EXPOSICIÓN: 
Turno de preguntas

LA PRESENTACIÓN CONSTA DE 3 BLOQUES



INGRESO,
ACCESO Y

ADQUISICIÓN
DE NUEVAS

ESPECIALIDA
DES 

INTEGRACIÓN
POR PRIMERA
VEZ EN LISTAS
ORDINARIAS

Y
SUPLETORIAS

VALORACIÓN DE
MÉRITOS DE

INTEGRANTES
DE LISTAS

ORDINARIAS DE
DETERMINADOS

CUERPOS

1 2 3



Proceso selectivo de ingreso al Cuerpo de
Maestros (acceso 1-2). Las plazas que
queden sin cubrir en el turno 2 (reserva de
discapacidad) pasan a turno 1 (libre).

Proceso selectivo de adquisición de nuevas
especialidades (acceso 5). Sólo para
funcionarios/as de carrera.

INGRESO,
ACCESO Y

ADQUISICIÓN
DE NUEVAS

ESPECIALIDA
DES 

1



PLAZAS QUE SE CONVOCAN POR ESPECIALIDAD:

INGRESO,
ACCESO Y

ADQUISICIÓN
DE NUEVAS

ESPECIALIDA
DES 

1



Solo se puede ingresar en aquellas
especialidades que se convocan a oposición.

Si ya se pertenece a alguna lista ordinaria
es obligatorio presentarse a esa
especialidad, si no te expulsarán de la lista
si se concurre a la oposición por una
especialidad diferente, aunque te presentes
en otra CCAA.

INTEGRACIÓN
POR PRIMERA
VEZ EN LISTAS
ORDINARIAS

Y
SUPLETORIAS

2



Se actualizan méritos en TODAS las
especialidades de listas ordinarias del
Cuerpo de Maestros, se convoque o no a
oposición. 

Las personas que pertenezcan listas
supletorias y no se convoque su
especialidad a oposición no tiene que
participar en la valoración de méritos.

3
VALORACIÓN DE

MÉRITOS DE
INTEGRANTES

DE LISTAS
ORDINARIAS DE
DETERMINADOS

CUERPOS



REQUISITOS COMUNES DE PARTICIPACIÓN



FECHAS CLAVE

Solicitud Pruebas Adjudicación de destinos- 
fase de prácticas



ESTRUCTURA DEL PROCESO CONCURSO-OPOSICIÓN

Es de carácter obligatorio
 

Desbes aprobar esta fase
para que tus méritos

sean evaluado

FASE
OPOSICIÓN

Condición: Solo
aplicable tras superar la

FASE OPOSICIÓN

FASE
CONCURSO
Valoración de méritos
 ( experiencia previa,

formación académica y
otros méritos)

Evaluación de
conocimientos teóricos y

aptitud pedagógica

Evaluación final de
APTITUD para el
nombramiento

definitivo

FASE DE
PRÁCTICAS
6 meses de inmersión

en el aula como
funcionario en

prácticas



TIPOLOGÍAS DE ACCESO

(No aparece opción de elegir tipología en la solicitud, únicamente determinan el
destino de la misma)



Tipología 1: 
Aspirantes que siendo integrantes de listas ordinarias participan en el procedimento de
valoración y actualización de mérios y NO en el proceso selectivo de ingreso, bien por no
convocarse su especialidad o bien por no presentarse en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Si te presentas en otra CCAA estando ya en lista ordinaria en Extremadura:

Deberá acreditar ante la DGPD su participación antes  del 10 de julio de 2026.
La Nota de oposición  en otras Adminstiraciones educativas hay que acreditarla a la DGPD
antes del 31 de diciembre de 2026 y se tendrá en cuenta en el curso escolar 2027/2028,
siempre que la persona interesada haya procedido a su acreditación.

SI ESTÁS EN LISTA ORDINARIA EN EXTREMADURA Y TU ESPECIALIDAD HA SIDO CONVOCADA, DEBES
ACTUALIZAR MÉRITOS EN EXTREMADURA Y PRESENTARTE A OPOSICIÓN OBLIGATORIAMENTE POR LA
ESPECIALIDAD  DE LA LISTA A LA QUE PERTENECES, AUNQUE TE PRESENTES EN OTRA COMUNIDAD.



SOLICITUD

Acceso a  Profex Identidad Cl@ve Pago de tasas Registro electrónico

Cumplimentación
exclusivamente

telemática

Recuperación y
confirmación de
méritos de oficio

Abono telemático
integrado en la

solicitud

Generación y
custodia del

justificante final 

1 2 3 4



SOLICITUD- Recomendaciones iniciales 1

Utilizar la
navegación privada



SOLICITUD- Recomendaciones iniciales 2



SOLICITUD- Recomendaciones iniciales 3

Antes de acceder a la solicitud debemos asegurarnos el certificado digital en el
dispositivo en el que vamos a cumplimentar la solicitud que utilizamos.

TODO EL PROCEDIMIENTO ES
TELEMÁTICO

https://profex.educarex.es/certificado-digital


SOLICITUD



SOLICITUD



SOLICITUD





SOLICITUD
La solicitud nos irá marcando en azul los

difeferentes pasos que debemos seguir para su
correcta cumplimentación.

                                4  pasos    

          
    Salvo la tipología 1 que no tiene que pagar

tasas



COMPLETAMOS / VERIFICAMOS LOS DATOS PERSONALES

 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE DATOS: NO MARCAR



COMPLETAMOS / VERIFICAMOS LOS DATOS PERSONALES

No marcar si no nos oponemos a que consulten
nuestros datos

                              

Si hemos marcado la discapacidad, hay que
adjuntar documento justificativo, grado y
adaptación si necesitas



FORMULARIO DE SOLICITUD

Experiencia docente previa en centros públicos del ámbito de la

Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.
Todas las actividades inscritas en el Registro de Formación Permanente
de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa de la Junta de

Extremadura. 

1.- DATOS PERSONALES. 5.-TITULACIONES ACADÉMICAS

2.-SERVICIOS PRESTADOS. 6.-ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

3.-CARGOS. 7. -PUBLICACIONES.

4.-NOTAS DE OPOSICIONES. 8.-OTROS MÉRITOS

REVISAR QUE SON CORRECTOS LOS MÉRITOS QUE INCLUYE LAREVISAR QUE SON CORRECTOS LOS MÉRITOS QUE INCLUYE LAREVISAR QUE SON CORRECTOS LOS MÉRITOS QUE INCLUYE LA
SOLICITUD SON CORRECTOS.SOLICITUD SON CORRECTOS.SOLICITUD SON CORRECTOS.

TODO LO QUE NO APAREZCA HAY QUE APORTARLOTODO LO QUE NO APAREZCA HAY QUE APORTARLOTODO LO QUE NO APAREZCA HAY QUE APORTARLO

REVISAR QUE SON CORRECTOS LOS MÉRITOS QUE INCLUYE LA
SOLICITUD SON CORRECTOS.

TODO LO QUE NO APAREZCA HAY QUE APORTARLO

https://rfp.educarex.es/


1. DATOS PERSONALES

2. SERVICIOS PRESTADOS



2. SERVICIOS PRESTADOS

TODOS LOS PERIODOS QUE
NO APAREZCAN

UN PDF (1.9MB)  
por cada
periodo 

SOLO APARECE DE OFICIO LA
EXPERIENCIA DOCENTE EN CENTROS

PÚBLICOS EXTREMEÑOS



Si el símbolo de pdf
está en verde es
que ya se ha subido

Pinchando sobre él
podéis ver el
documento adjunto



3. CARGOS

CARGOS DE OFICIO 
(En centros públicos de Extremadura)

TODOS LOS CARGOS QUE NO
APAREZCAN

UN ÚNICO PDF 
(MÁX 1.9MB) 
POR CADA CARGO 

Esta documentación sólo es
válida para el baremo de
méritos de interinos, no el de
oposición



4. NOTAS DE OPOSICIÓN

UN ÚNICO PDF 
1’9 MG

“primaria + espacio”
*Si no encuentra exactamente la
titulación junto con el lugar o
universidad en la que se obtuvo,
es suficiente con consignar la
titulación general, sin
especificar el lugar.

TODAS LAS NOTAS  QUE NO
APAREZCAN

UN ÚNICO PDF
(MÁX. 1’9 MB) 
POR CADA NOTA

NOTAS OBTENIDAS
EN EXTREMADURA



5. TITULACIONES ACADÉMICAS

P. Ej. “Titulación + espacio”

*Si no encuentra exactamente la
titulación junto con el lugar o
universidad en la que se obtuvo, es
suficiente con consignar la titulación
general, sin especificar el lugar.

UN ÚNICO PDF (1,9 MB)
Tipología 2                              Tipología 3



¿Qué me tienen en cuenta en la REE?
(sólo baremo de interinos)

DOCUMENTO RELLENABLE :Acreditación de las actividades lectivas no ordinarias
realizadas por el profesorado.1 día = 4 horas         0,09 ptos mes/ 0’003 ptos día    
              Para completar el apartado se necesitan: 11 meses = 333 días = 1.332 h
Ejem.: Taller de teatro, biblioteca, animación lectora, de salud, de idiomas, deportivas o de naturaleza

DOCUMENTO RELLENABLE : Acreditación de servicios o actividades relacionadas
con Extremadura. 1 día = 4 horas (En defecto de éste, deberá presentarse el
contrato de trabajo, computándose el mismo mediante su traducción en días).

Cursos homologados que excedan del apartado 3.3. 
     1 día = 10 h = 1 crédito     0,09 ptos mes/ 0’003 ptos día 
                      Para completar el apartado se necesitan: 11 meses = 333 días =    3.300 h

Monitores de AFC. Curso completo = 680 h
DOCUMENTO: Certificado expedido por el órgano competente en el que se indique
la fecha de inicio y la fecha de finalización de los servicios, o, en defecto de este,
contrato de trabajo.

Cuidadores de comedores de centros escolares de Extremadura. 1 día = 4 horas.
DOCUMENTO o contrato de trabajo, computándose el mismo mediante su
traducción en días.

https://profex.educarex.es/documents/20182/160256/acreditacion_actividades_lectivas_no_ordinarias_rellenable.pdf/50db7f32-da55-459d-b81a-093acb4cc73c
https://profex.educarex.es/documents/20182/160256/acreditacion_actividades_relacionadas_con_Extremadura_rellenable.pdf/b934878e-aed6-4e3a-a6fb-3f8e20d8ab17
https://profex.educarex.es/documents/20182/160256/acreditacion_actividades_relacionadas_con_Extremadura_rellenable.pdf/b934878e-aed6-4e3a-a6fb-3f8e20d8ab17


7. PUBLICACIONES

8. OTROS MÉRITOS



FINALIZAMOS LA SOLICITUD



PASO 2: PAGO

34,66 €

34,66 €



Discapacidad igual o superior al 33%. 
DOCUMENTO: Imagen escaneada del documento de reconocimiento con carácter
definitivo de la condición de persona con discapacidad.
Víctimas del terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos. 
DOCUMENTO: certificado acreditativo.
Víctimas de violencia de género. 

    DOCUMENTO: Resolución judicial/orden de protección/informe de indicios.

NO PAGAR TASAS

Desempleados (excepto demandantes de empleo en la modalidad de mejora
de empleo). 
DOCUMENTO:Informe de vida laboral donde conste la condición de "persona
desempleada" o informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de
desempleo por la administración competente, cuya fecha de emisión esté
comprendida dentro del plazo de la solicitud.

Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa 
por derechos de examen. 



PASO 2: PAGO (Continuación)

34,66 €



PASO 2: PAGO (continuación)





Se conecta automáticamente a autofirma y al registro de la Junta

FIN



Tendremos 3 justificantes

Durante el
proceso de
pago



 
1.Solicitud de oposición y valoración de métitos
2.Proceso de concurso-oposición
3.Lista de espera de interinos/as: Ordinarias y Supletorias

TRAS LA EXPOSICIÓN: 
Turno de preguntas

LA PRESENTACIÓN CONSTA DE 3 BLOQUES



TODA LA INFORMACIÓN
SOBRE LAS OPOSICIONES 2026 en la WEB de
FECCOO Extremadura

https://extremadura.fe.ccoo.es/P%C3%BAblica/Oposiciones
https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:751257--OPOSICIONES_DOCENTES_EXTREMADURA_2026&opc_id=317adb57bbc8b4ccee1bbb60fcbcea9b
https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:751257--OPOSICIONES_DOCENTES_EXTREMADURA_2026&opc_id=317adb57bbc8b4ccee1bbb60fcbcea9b








PRIMERA PRUEBA

TRES OPCIONES A ELEGIR UNA.

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS
PARA CADA ESPECIALIDAD EN EL

ANEXO IV Y V DE LA
CONVOCATORIA

10 MINUTOS DE LECTURA PREVIA
EN CADA PARTE



SEGUNDA PRUEBA

1

2

3









 
1.Solicitud de oposición y valoración de métitos
2.Proceso de concurso-oposición
3.Lista de espera de interinos/as: Ordinarias y Supletorias

TRAS LA EXPOSICIÓN: 
Turno de preguntas

LA PRESENTACIÓN CONSTA DE 3 BLOQUES



¿Cómo se ingresa en estas listas?

a.Para quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones, para la
especialidad correspondiente, indicadas en la orden vigente por la que se
establecen las titulaciones exigidas para formar parte de las listas de espera
de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de
Extremadura:

b.
Obtener una calificación igual o superior al 50 % de la puntuación de la
parte 1.A (Ejercicio Práctico) de la Primera Prueba. 

Haber superado toda la primera prueba COMPLETA (Obtener un 5 aplicando
los criterios de calificación (Para hacer media se necesita alcanzar al menos
un 25% de la puntuación de cada parte).

— 40% para la parte 1.A. 
— 60% para la parte 1.B.

LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS



¿Cómo se ingresa en estas listas?

b) Para quienes estén en posesión de alguna titulación del nivel exigido para
ingreso al cuerpo distinta de las requeridas para cada especialidad en la
orden vigente por la que se establecen las titulaciones exigidas para formar
parte de las listas de espera de personal docente no universitario de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán obtener una calificación
igual o superior al 50 por 100 de la puntuación de la primera prueba.

LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS

https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:719048--Titulaciones_que_habilitan_para_el_desempeno_de_interinidades_en_plazas_de_cuerpos_docentes_no_universitarios_Actualizadas_a_20022025_&opc_id=43ecf8ff088a629dde7de9faf0d43ab5


Requisitos para ingresar en listas supletorias.

Participar en el proceso de oposición y no ingresar en lista ordinaria.

Obtener, al menos, un 10 por 100 de la puntuación que se haya asignado
a la parte 1.A (ejercicio práctico) de la primera prueba de la fase de
oposición.

Estar en posesión de alguna de las titulaciones, para la especialidad
correspondiente, indicadas en la Orden vigente.

LISTAS DE ESPERA SUPLETORIAS

https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:719048--Titulaciones_que_habilitan_para_el_desempeno_de_interinidades_en_plazas_de_cuerpos_docentes_no_universitarios_Actualizadas_a_20022025_&opc_id=43ecf8ff088a629dde7de9faf0d43ab5


 PREGUNTAS
RECURRENTES



SOY ASPIRANTE DE NUEVO
INGRESO Y NO OBTENGO

PLAZA, ¿EN QUÉ
SITUACIÓN ME QUEDO?



1.¿Si solo quiero
mantenerme en lista y
no voy a hacer las
pruebas, es necesario
entregar la
Programación?

NO, no es necesario entregar la
programación. La entrega de la
programación es la llave para hace
la segunda prueba. 



2. Si mi especialidad no
sale a oposición, ¿tengo
que actualizar méritos?

Te van a incorporar de oficio la experiencia
docente y la formación registrada en el Registro
de Formación Permanente. Si tienes algún
mérito que quieras que te valoren tienes que
adjuntarlo. 

RECOMENDACIÓN FECCOOEX:
COMPROBAR LOS MÉRITOS QUE TE
TIENEN INCORPORADOS EN LA SOLICITUD



3. Estoy en lista
supletoria. ¿Tengo que
actualizar méritos?

Si tu especialidad está convocada, la lista supletoria se
volverá a generar con el personal que cumpla los
requisitos.

Si tu especialidad NO está convocada, se actualizará
de oficio con la experiencia docente de Extremadura y
la formación incluida en el registro de formación
permanente 



4. En convocatorias
anteriores no incorporé el
título y si el justificante de
solicitud del mismo. Ahora
ya lo tengo, ¿Tengo que
incorporarlo?
Es indiferente aunque si que te recomendamos que lo
incorporpores



5. Estoy en lista
ordinaria. Voy a
presentarme en otra
comunidad. ¿Tengo que
pagar tasas de examen?
No, las tasas son para hacer el examen, deberás
pagarlas en la comunidad en la que te presentes.

Si decides No pagar tasas en Extremadura te cierras la
posibilidad de presentarte en Extremadura.



TURNO DE
PREGUNTAS



Puedes trasladarnos tu
consulta: 

A través del correo electrónico:
educacion@extremadura.ccoo.es

A través de la lista de difusión para afiliad@s

A través de los teléfonos y de manera
presencial en sedes con nuestr@s delegad@s

A través de nuestras RRSS

https://extremadura.fe.ccoo.es/Pol%C3%ADtica_educativa/Comunicados_CCOO/Listas_dif_WhatsApp


GRACIAS POR LA
ATENCIÓN
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